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Mediante Auto del 14 de febrero del corriente año, el Despacho concedió el 

recurso de apelación interpuesta por el apoderado de la parte demandante en 

contra del Auto que negó la medida cautelar de suspensión del acto 

administrativo demandado.  

 

En dicho proveído se dijo que sobre el recurso el apoderado de la parte 

accionada guardó silencio, aseveración de la cual se solicitó aclaración por 

cuanto esta parte se pronunció en término.  

 

Visto el archivo 38PronunciamientoRecurso del expediente electrónico, se 

observa que en efecto la parte se pronunció sobre el recurso en término para 

ello, por lo cual se aclara el Auto del 14 de febrero del 2023 en el sentido de 

tener en oportunidad el pronunciamiento de la parte accionante sobre el 

recurso de apelación referido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ.  


